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:iJJEHOS l\:[RES, 15 FES 1971 

, 
VISS:O el artículo lQ de la resolución HO 35/69 por la 

que se prorrog6 para la jJro~lOci6n 1969 la validez nacional de 

, los títulos de Perito I¡Iercantil que otorgaron las Escuelas Pro­
f 

vinciales de Comercio Diurnas :'TQ 14 de Villa Eloísa, NO 15 

"Pascunl Chabás" 'de Cr..abás, NO 19 "General José de San IIIart:!n" 

~ I de Pérez y NO 30 "Justo José de urcluiza" de Empalme Villa Oons­
" 

tituci6n (Provincia de Santa Fe); 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo ccn loe informes de las visitaS de 

inspección realizadas en 1970 pueden considerarse superadas las 

Qa=L~ie~cias que se puntu31izaron en visitas anteriores efec­

";:;.a::3s a dichos establecil:lientos en los que por lo tanto se 

. cum~len las exigencias del decreto 17087/56; y 

l\tento lo aconsej3do por la Administración Nacional' 

de Educaci6n Media y Superior, 

RESUELVE: 
l 

10) Otorgar vslidez n-;¡cion,"l con carúcter definitivo, a los tí­

tulos de Perito Mercsntil que oi;orguen a partir de la promoci6n 

de 1970 las Escuelas Provinciales de Comercio Diurnas NO 14, de 
( 

Villa Eloísa, HO 15 "Pascual Chab&s" 'de Chubás, NO 19 "General 

José de San IIlartin" de Pérez y NO 30 "Justo José de Urquiza" de 

Empalme Villa Constituci6n (P~ovincia de Santa Fe). Este recono­

cimiento se mantendrá mientras en las citanas escuelas se cum­

plan los requisitos exigidos por el decreto 17087/56. 

20 ) Inscribir los establecimientos citados en el apartado 10 de 
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I la presente resoluci6n en el Registro que lleva el Departamen­
• 

to de Certificaciones y ReGistro d e Títulos de la ':Diré'cci6n Ge­

neral de Personal. 

30) Comunicar, por Subsecretaría de 3upervisi6n Escolar, a las 

autoridades educa'l;ivas de la provincia de Santa Fe, esta resolu­

ci6n y el informe de la Adninistraci6n Hacion,,,i de Educaci6n Me­

dia y Superior. 

40) Regístrese, dése al 301etín de Comunicaciones y pase sucesi­

vamente :para su conooi:nicmto y actos a la Ac1ministraci6nNa­

ciona1 de Educaci6n 7:edia y Superior, a la Direcci6n General de 

Personal ;¡ al Centro JlTacicn::ü de DOCl~mentaci6n.e Información 

Educativa. Cumplido y con las constancias del caso, archivese. 

G.M.-CS 

,';,-. 


